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J E fü T M M  E  E S T M B
DECRETO NUMERO 27

EL JEFE DE ESTADO, EN CONSEJO DE MINISTROS, 

D E C R E T A :

Artículo 1̂ —Conceder permiso al ciudadano hondureno CARLOS LO
PEZ OONTRERAS, para aceptar y usar la condecoración de la  GRAN 
CRUZ "PRO MERITO MELITENSI" que le ha sido conferida por la 
Soberana Orden Militar Hospitalaria de Malta.

Artículo 2"—El presente Decreto entrará en vigencia el día de su 
publicación en el Diario Oficia! La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en la Jefatura de 
Estado, a los quince días del mes de marzo de mil novecientos setenta y 
tres.

El Jefe de Estado.
OSWALDO LOP^Z ARELLANO

Ei Secretario oe Estado en el Despa^^no oe Gobernación y Justicia,
jMüM A/herío Caaíro

El Secretario de Estado en el Despacno de Relaciones Exteriores,
César A. Faírcs

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y Segu
ridad Publica,

Raá! Coío Soto
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

J. Nopoíedn Aícerro OKva

Ei Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y  Crédito

MoMMel Acoetc BowiHo

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía y Comercio,
José AbroAant Bennatoa Ramos

El Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones, Obras 
PúNicas y Transporte,

JfiyMel Aaye/ Rivera Rermádez

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

EariqrMe Ayai^rr Pmy

B3 Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y  Previsión 
Sodal,

Gaatama PoMeco
Pasa a la páfrina iA

C O N T E N I D O
Decreto N9 27
Marzo de 1973

GOBERNACIÓN Y JOSTICLA
Acuerdos Np 1866 al 1887 

Septiembre de 1972.
A V I S O S

Patm E )B M !M
M m a ó A t j í M M

Acuerdo N* 1866

Tcgucigraípa, D. C., 6 de septiembre de 
1572.

B! Presidente Constitucionai de ia Repú-
büea,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Tomás Mata
moros Uclés y Modesta Elisa Padilla Ri- 
vas, vecinos de Moroceli, El Paraíso, previo 
entero de (L 10.60) diez lempiras, en ia 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crádito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Jusü<áa,

Ricardo Zúaiga A

Acuerdo N* 1867

T^ucigalpa, D. C., 6 de septiembre ^  
1572.

Ei Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispenear la publicación de edictos pMa 
contraer matrimonio civH, a  Hugo Benja- 
mln Cartagena y  Marta Celina López, ve
cinos de Cedros, Francisco Morazán, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en ia 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Chrédito Público designe.—Comuniqúese^

RAMON R  CRUZ
Ei Secretario de Estado en loa Despachos 

ds Gobernación y Justicia,

Pasa R ia rigina Np Í8
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O V U B S
R E M A T E S

El infrascrito, Secifetafio de! Juz
gado Primero de lo déi depar
tamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el dia 
martes tres de abril del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y en el 
loca! que ocupa este Juzgado, se re
m atara en pública subasta el inmue
ble siguiente: "Lote de terreno nú
mero 24-N, de la Lotificación Planes 
del Berrinche, sita en Comayagüela, 
cuyos límites y dimensiones son: al 
Norte, veinticinco metros sesenta y 
siete centímetros, con lote número 
23-N; al Sur, veinticinco metros se
senta y siete centímetros, con lotes 
números 5K, 6K y  7K, calle de por 
medio; al Este, doce metros cincuen
ta  centímetros, con lote 9-Q, calle de 
por medio; con una extensión super
ficial de más o menos cuatrocientas 
sesenta varas cuadradas con ochenta 
centéounas de vara cuadrada. Hubo

este inmueble por coinpra que hizo al 
señor Adolfo S. Midence y otros, me
diante Escritura Pública autorízaoi 
por el Notario don Edgardo Cáceres 
Castellanos, con fecha cuatro de los 
corrientes, cuyo testimonio ha tenido 
a la vista. Mejoras: Una casa de ma
dera bota-agua, de dos pisos, enla
drillada con ladrillo de cemento, cu
bierta de tejas, teniendo seis piezas 
en la primera planta, y tres piezas 
en la segunda; con sus servicios sa
nitarios correspondientes, lavadero y 
pila de agua e instalaciones de luz 
eléctrica; toda pintada con pintura 
de aceite, teniendo además, en el fon
do, una pieza grande destinada a 
taller de mecánica y garage, paredes 
de piedra, cubierta de asbesto, con 
su correspondiente portón de hierro. 
El inmueble descrito se encuentra 
inscrito a favor del ejecutado Amul- 
fo Zúñiga, bajo el 234, folios 319 
al 321, del tomo 241, del Registro de 
la propiedad, de este departamento de 
F r^ c isc o  Morazán. El inmueble an
teriormente descrito ha sido valo^do 
por Perito non obrado, en la cantidad 
de Trece MU Novecientos Veintiún

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegncígaípa, D. CL, Hondnraa, C. A

& DE NOVIEMBRE DE 1973

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANIERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BnzLHTSS GIROS MOKEOA MTAMCA 
ĈUBpwt Vent#
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COTIZAaON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YOB8

L ib ra  E a íarlln a  
F ranco  F ran eéa 
F ranco  B elga — 
F ranco  Suizo
M areo A lem án ----------
BToric H o la n d éa ..........
Coronar Sueca ...-------- -
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1
N O T A
Loo choques en Dólores ylradoo contra cuentas corrientes en mena moneda do! 
sistema bancario costarricense serán acreditados a! tipo do cambio de CCR 
S.eCS por Dólar.

3. —Las eotisaeiones no oficiales son tomadas de! Lrfbrme semana! de! Hrwt Na
tional City Banh de New Toidt.

8.—Rara e n ta r  especu!aeÍones fromterisas, eJ DirectoidP de! Saneo Centra! de 
Honduras autorizó la venta a la par ds las monadas centroamericanas, 
precio de New Torh. menos yastos que ocasione su manejo.

4. — Ê1 Banco Central de Honduras comprará Oro y Blata producidos en e! paia ai

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jeía Depto, Cambioa.

Lempiras íLps. 13.921.00), y se ama
ta rá  uara con su producto hacer pego 
al señor Femando Zelaya S., de canti
dad de lempiras que es en deberle el 
señor Amulfo Zúñiga. Se adviarte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de! ava
luó, y sin que hag?Ji el respectivo 
depósito.—^Tegucigalpa, D. C., 6 de 
marzo de 1973.

J. Faustino Laínez M..
Secretorio.

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letiús P 
de lo Civil.—Tegucigalpa. F. M., Hou- 
duras.
Del 9 al 31 M. 73.

El intrascrito, Secretario de! Juz
gado 2*̂ de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a  celebrarse en el local que ocupa 
este Despacho, el día jueves veinti
nueve de marzo del corriente año, a 
las diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble embargado: "Una casa de 
piedra y ladrillo, de una sola planta, 
compuesta de cuatro dormitónos, sa
la, comedor, cocina, dos baños con 
sus servicios de agua y luz eléetnea 
y  alcantanllado, todo con piso de 
ladrillo de cemento, techo de láminas 
de asbesto cielos machihembrados, 
con baJeones de hierro, en un solar 
situado en la lotificación Las Cmd- 
ta s  de Comayagüela, D! C., marcado 
en el plano respectivo con el númoo 
ochenta y dos (82), que mide y li
mita : al Norte, nueve metros t r ^ t s  
y un centímetros, con lote número 
ochenta y uno; al Sur, nueve metros, 
con calle; al Este, diecisiete mdaw 
noventa y cinco centímetros, con lote 
número ochenta y tres; y, al Oestes 
veinte metros setenta y nueve centí
metros, con lote setenta y nueve". 
Inscrito el dominio del anterior in
mueble, a  favor de los señores: FsnS- 
to  Díaz Carias y Rosario Torres de 
Díaz, con el N  ̂ 61, folios de! 1$5 el 
168, del Tomo 217, del Registro de 
la Propiedad de este departamento. 
Dicho inmueble y sus mejoras, fne 
valorado en la suma de Mes NB 
Trescientos Ochenta Lempnras, y se 
rem atará para con su producto, ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero, intereses y costas que sos 
en deberlo los s to re s : Fausto Días 
Carias y Rosario Torres de Deas, a! 
Banco Atlántida, S. A. Se advíefte 
a  los interesados que per tratarse 
de primera licitación, no ae adndti- 
rán  posturas que no cubran las das
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tHwraH partes del avalúo, el cual 
aadende a la suma arriba indicada. 
—^T^ucigalpa, D .C., 2 de marzo de 
1973.

Joaquín Muríllo M., 
Secretario.

(f) Joaquín Murilío. Hay un sello sue 
(Uce: "juzgaoo de Letras 2" de lo 
mvü.—Te^ucigaípa, Francisco Mora- 
zan.—^̂ ..Lunuui AS .
Del 6 al 28 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz- 
o de Letras Primero oe lo Civil, 

1 departamento de í^liinciscc Mora- 
zan, ai púbiico en geneiai, nace sabe t; 
que en la audiencia señalada para el 
día viernes seis de abril del corriente 
año, a las nueve de la mañana, y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta los bie
nes inmuebles siguientes: —^Libros
de Ediciones Ceac, valorados en 
Lps. 4.964.13. 2̂ —Libros de Biblio
gráfica Argentina Omcba, valorados 
en Lps. 1.359.08. 3 —Libros de Edi
torial Letras, S. A., valorados en 
Lps. 651.64. 4*̂—^Libros de Editorial 
Salvalt, valorados en L 667.64. 5'— 
Libros de Ediciones Iberoamericanas. 
S. A., valorados en Lps. 1.013.32. 
6°—Libros de Ediciones Científico 
Médico, valorados en Lps. 200.00. 
7̂ —Libros de Ediciones de Vecchi, 
valorados en Lps. 2.500.00: 8-—Li
bros de Editorial Luis Miracle, S. A., 
valorados en L 3.345.07. 9̂ '—Libros 
de Editorial Fher, S. A., valorados en 
Lps. 1.020.85. 10.—Libros de Edi
ciones Laida, valorados en L. 164.35. 
11.—Libros de Ediciones Ifac, S. A., 
valorados en Lps. 1.248.00. 12.—Li
bros de Editorial Burotel, S. A., va- 
Imrados en Lps. 407.70. 13.—Libros 
de Editorial Saix Barra!, Valorados 
en L[^. 1.134.40. 14.—Libros de Edi
torial Avandaro, valorado en L 560.00 
15.—Libros de Editorial Torradas, 
valmradoB en Lps. 1.285.00. 16.—LA- 
brOB de Editorial Alcalá, valorados 
en Lps. 690.00. 17-—Libros de Edito
rial Promoteo, valorados en L 956.81. 
18.—Libros de Editorial Elcano, S. 
A., ^^orados en L 76.95. 19.—Libn s 
de Unión Distribuidora de Ediciones, 
valorados en Lps. 180.90. 20.—Li
bros de Ediciones Alfaguara, S. A., 
vajoyados en Lps. 438.66. 21.—Li
bros de Editorial Herrero, S. A., va
lorados en Lps. 508.44. 22.—Libros 

Editorial Timus Mas, valorados 
OI Lps. 208.43. 23.—Libros de Edi
ciones Taurus, valorados en L 550.00. 
24.—Libros de Ediciones Santillana, 
valorados en L 434.00. Los bienes 
muebles anteriormente descritos su
man la cantidad de Veinticuatro Mil 
Quinientos Sesenta y Cinco Lempiras
con ochenta y dos centavos ..........
(I4)6. 24.565.82), y se rematarán pa
ra con su producto hacer pago al se
ñor Abogado Miguel Angel Rivera 
Portiilo, de cantidad de lempiras, que

€3 en deberle el señor Luis Gonzáies 
Vásquez. Se advierte que por tra ta r
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
hagan e! respectivo depósito.—Te?u- 
cigalpa, D. C., 6 de marzo de 1973.

José FansMno Laínez
Secretario.

(f) José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 1̂  de lo Civil.—^Tegucigalpa, F. 
M—Honduras".
De! 14 al 26 M. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes treinta de marzo deí 
corriente año, a  las nueve de la ma
ñana, V en el loca! que ocuoa este 
.Tuzgado, se rematará en públiea su
basta el inmueble siguiente- "Un lo
te de terreno de doscientas varas 
cuadradas, marcado con el número 
seis, según plano levantado por el In
geniero T. Quiroz, y situado en el 
barno de Tierra Colorada, de esta 
ciudad capital, que mide y limita* a! 
Norte, veintiséis metros treinta y dos 
centímetros, con lote número cinco; 
al Sur, doce metros veintiocho centí
metros con lote número siete; al Es
te, doce metros diez centímetros, con 
propiedad del señor Bernardo Pavón 
Girón; y, a! Oeste, nueve metros, 
calle de por medio; el lote anterior
mente descrito, forma parte de un 
terreno de mayor extensión, que se 
encen tra  debidamente lotiHcado, en
contrando inscrito el dominio a favor 
de ia señora María Dolores Hernán
dez de Caballero, con e! número 170, 
folios 260 al 262, del Tomo 173, del 
Registro de la Propiedad, de  ̂ depar
tamento de Francisco Morazan, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Un Mil Lempi
ras, intereses y costas, que la señora 
Hernández de Caballero, es en deber
le a! Doctor Ramón E. Cruz. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Tres Mil Lem
piras exactos.—^Tegucigalpa, D. C., 
22 de febrero de 1973.

José Fansano Laiaez M e ^
SecretaHo.

(f) José Faustino Laínez Mejia. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 1̂  de lo Civil.—^Tegucigalpa, F. 
M.—^Honduras".

Ule al 23 M. 7&

NOTA: A ios susciiptorea do 

LA GACETA, se íes hoce soben 

cpio tres meses después no se 

admiten tejíamos.

LA DIRECCTON.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán. al público en genera!, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el dia lu
nes veintiséis de marzo de! corrien
te año, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el si
guiente bien inmueble: "Un lote de 
terreno que mide y Umita asi: al Nor
te, doce y media varas, con Bloque 
"D" séptima calle de por medio; al 
Sur, ocho varas, con lote de Ana Ro
sa V. de Zúniga; al Este, resto de la 
propiedad de Marco TuHo Mejía; y, 
al Oeste, veintitrés varas, con lotes 
ciento doce y ciento trece, octava 
avenida, de por medio: este lote ha 
sido desmembrado de una fracción de 
terreno del Bloque "C", de la Lotifi- 
cación llamada "Bella Vista", sita 
en la ciudad de Comayagüela, Distri
to Central; tiene una extensión de 
doscientas dieciocho varas cuadra
das, poco más o menos, y en e! hay 
una casa de dos pisos, de piedra, la
drillo y cementa armado; se compone 
de tres piezas el primer piso, sitas 
a la calle, y dos dormitorios, dos ser
vicios sanitarios; en el segundo piso, 
dos piezas, un dormitorio, una terra
za de cemento armado, con techo de 
zinc, enladrilla de cemento, con ser
vicio de luz eléctrica y agua, en toda 
la casa, enladrillada con ladrillo de 
cemento: dicho inmueble se encuen
tra  inscrito bajo el N^ 233. folios 363 
al 365, del tomo 146, en el Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, y se rem atará para con 
su producto hacer pago a El Banco 
E3 Ahorro Hondureño, S. A., la can
tidad de lemoiras que es en deberle 
la señora Marilú Varela Lagos de 
Arauz. Se advierte que por tratarse 
de primera iicitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de! avalúo, y e! ctíal 
asciende a  la cantidad de Treinta y 
cuatro Mil Lempiras.—^Tegucigalpa,
D. C-, 27 de febrero de 1973.

Joaqmn Mmriüb M.
Secretario

^f) Joaquín MuriHo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2* 
de lo Civil.—Tegucigalpa.—Francisco 
Morarán.—Honduras.''

Deí al 23 M. 73.
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día viernes seis de abril entrante, a 
las nueve de la mañana, y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública s u b a s t a  los siguientes 
inmuebles: a) ^'Lote marcado con el 
número 29-1 de la Lotificación deno
minada *'E1 Trigo", situado en el 
lugar llamado El THgo, aldea de El 
Hatillo, de esta jurisdicción; lote que 
tiene un área de veinte mil varas cua
dradas, con estos límites especiales: 
al Norte, propiedad del Ingeniero 
Eugenio Molina hijo, doscientos siete 
metros, en una línea con inflexiones 
a noventa grados así: ciento quince 
metros, cuarenta y  un metros cin
cuenta y un metros, por lo cual el 
terreno afecta la forma de una es
cuadra; al Oriente, con propiedad del 
Ingeniero Eugenio Molina hijo, cin
cuenta y seis metros, mediando calle; 
y al Poniente, con lote 29-1 **A"; 
lote marcado con el número 29-1-A, 
de la denominada Lotificadora El 
Trigo, situado en el lugar llamado El 
Trigo, aldea de El Hatillo, de esta 
jurisdicción, lote que tienen un área 
de cinco mil setecientos ochenta y 
seis varas cuadradas trece centésimas 
de vara cuadrada, con estos límites 
especiales: Ai Norte, con propiedad 
del Ingeniero Eugenio Molina hijo, 
mediando cade; al Sur, propiedad del 
mismo Ingeniero M o l i n a  hijo; al 
Oriente, con lote número 29-1; y al 
Poniente, con propiedad del Ingeniero 
Molina hijo, y con lote de doña María 
de Díaz Gómez; inmueble a  favor del 
señor Carlos Humberto Uclés Sierra, 
con el número 105, folios 209 al 212, 
del tomo 211, del Registro de la Pro- 
picK^d Inmueble, de este departa
mento; b) Polígono número Dos. Tie
ne un área superficial de cuarenta y 
cuatro mil novecientos ochenta y 
nueve metrM cuadrados cuarenta y 
dos centésimas de metro cuadrado, 
equivalente a  sesenta y cuatro mil 
quinientas veintiséis varas cuadradas, 
treinta y siete centésimas de vara 
cuadrada, colindando así: al Norte, 
propiedad de Carlos Valladares; al 
Sur, propiedad de Jesús Cortés; ai 
Este, propiedad de Carlos Herrera; 
y al Oeste, con el inmueble denomina-

Nota de )a Administración
Loa originales qne se en- 

víen para pubHcawe en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo trente y, si posî  

bie fuere a n^áqnina.

LA DlRECaON.

do Polígono Uno, propiedad del mis
mo declarante señor Carlos H. Uclés. 
Este terreno demarcado con el nom
bre de Polígono Dos, tiene la cabida 
de los inmuebles que se encuentran 
inscritos a favor del señor Carlos 
Humberto Uclés Sierra, bajo el nú
mero 44, folios 198 al 204, del tomo 
203, del Registro de la Propiedad, de 
este departamento; c) Terreno del 
Polígono número Uno. Tiene una área 
superficial de setenta y cuatro mil 
novecientos cincuenta y ocho metros 
cuadrados veinticinco centésimas de 
metro cuadrado, equivalentes a ciento 
siete mil quinientas varas cua^Iradas 
sesenta y  dos centésimas de vara 
cuadrada, colindando así: al Norte, 
con propiedad de Miguel Varela; al 
Sur, con propiedad de Loreto Pagoa- 
ga; aJ Este, con terreno del Polígono 
Número Dos, de propiedad del mismo 
declarante señor Carlos H. Uclés; al 
Oeste, con propiedad de AHguel Vá
rela. Este Polígono Número Uno 
corresponde al inmueble que aparece 
inscrito a  favor del señor C a r l o s  
Humberto Uclés Sierra, bajo el nú
mero 150, folios 405 al 407, del temo 
206, del Registro de la Propiedad In
mueble, de este departamento; d) So
bre los derechos que le corz^sponden 
al señor Carlos Humberto Uclés 
Sierra en el siguiente inmueble: "Lo
te de terreno ubicado en el lugar 
Lodo Prieto, en las inmediaciones de 
la aldea de El Carrizal, con una ex
tensión superficial de siete manza
nas, mas o menos, siendo de una su
perficie irregular, es decir, quebrado, 
con pendientes que oscilan entre quin
ce y trein ta  por ciento y cincuenta 
por ciento con pendientes entre cua
renta y cincuenta, siendo sus limites 
especiales los siguientes: al Norte, 
con propiedad de Alfonso Sansone; 
al Sur, con terrenos ocupados por el 
depósito maderero de la Agencia Ca
bos-Caribe, camino que conduce a la 
aldea de El Carrizal de por medio; 
al Este, terrenos de canteras de Isi
dro López Cañizales y otros; y, al 
Oeste, propiedad de Alberto Laitano 
y del que habla, carretera del Norte 
de por medio. Derechos inscritos a  
favor del señor Carlos Humberto 
Uclés Sierra, con el número 4, folios 
7 al 9, del tomo 242, del Registro de 
la Propiedad, de este depaítamento. 
Los inmuebles relacionados han sido 
valorados en la cantidad de Doscien
tos Mil Lempiras, y  se rematarán 
para con su productn hacer pago al 
Banco de El Ahorro Hondureno, S. A. 
y al Banco La Capitalizadora Hon
durena, S. A-, de cantidad de lempi
ras que es en adeudarles el señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra. Se ha
ce la advertencia de que por tratarse 
de segunda licitación, es hábil cual-

NOTA: A los suscnpweg de 

LA GACETA, se les hoce soben 

que tres meses después no se 

admiten reclamos.
LA o m E c a c N

quier postura que se haga.—Tegud- 
galpa, D. C. 16 de marzo de 1973.

J. Faustino Laínez M. 
Secretario.

(f) J. Faustino Laínez M. Hay ao 
seUo que dice: "Juzgado de Letras 
de lo Civil.—^Tegucigalpa.—Fran
cisco Morazá^ —w^ii^uras".

Del 21 al 29 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Gvi!, 
del departmento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para d  
día viernes treinta de marzo &1 co
m en te  año, a las nueve de la maSfuiA, 
y  en el local que ocupa este Juzgado, 
se rem atará en pública subasta el in
mueble siguiente: "Un área hasta de 
una manzana, en los derechos reales 
que la señora Catalina Paredes de 
Kestanbaum le corresponden como 
condueña en el terreno situado wi d  
lugar denominado "Lodo Prieto", en 
la aldea El Cañizal, junadioción de 
este Distrito Centra!, terreno con una 
superficie como de cinco manzanas, 
limitado así: al Norte, con propiedad 
del señor Alfonso Sansone Salvatore; 
al Sur, con propiedad de Elias Uzar- 
do Macias; al Este, con propiedad de 
la Tabacalera Hondurena, S. A., y de 
Alberto Laitano, carretera del Norte 
de por medio; y, el Oeste, con terre
nos de propiedad de Isidoro López 
Cañizales y Elias Uzardo Macias, di
chos terrenos ascienden a un cincuan- 
ta  por ciento del todo". Inscrito ̂  do
minio bajo el número 158, a fdios 
286 al 288, del tomo 233, dd Registm 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento de Francisco Morazáa. 
El inmueble relacionado ha sido valo
rado en la cantidad de Gen Mil Lem
piras, y se rematará para con su prth 
ducto hacer pago a la As^puadors 
Hondurena, S. A., de cantidad de lem
piras que le adeudan la señora Cata&- 
na Paredes de Kestenbaum y d  se
ñor Wladimiro Kestenbaum, en su ca
rácter de representante de la empresa 
F a m í^ , Fábrica de Helados, S. A  de
C. V. Y se hace la advertencia de qv
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LBY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Artículo 160.—Es obligatorio pora la Proveeduría General 
de la República y en general para todas las oHcinas del Go
bierno CentraL hacer uso de los talleres Tipo-LitográHcos: Tipo- 
groRa NacionaL "Aristón * y Editora Nacional en la compra de 
Menea y servicios que estes dependencias puedan vender y 
prestar. En el coso que estos talleres no pueden vender o elec- 
tuor iM trabajos solicitados, deberán extender Certiñcacián 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a las órdenes de pago y de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párroio que antecede.

aeré postura, hábil la. que se ha.ga por 
cualquier cantidad, por tratarse de se
gunda üeitaeión.—^Tegucigalpa, D. C., 
13 de marzo de 1973.

J. Faustino Laínez M.,
Secretario.

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 
de lo Civil.—^Tegucigalpa, Francisco 
Moraz&n.—Honduras".

M  16 al 27 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2̂  de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán , 
para los efectos de ley, al público en 
g^eral, hace saber: que en audien- 
oa a verificarse el día lunes nueve 
de abril del corriente año, a las diez 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble embar
gado: "Lote de terreno número nue
ve, letra "A", sito en el barrio Sipile, 
de esta ciudad, el cual mide y limita 
MÍ: al Norte, treinta y tres metros 
vemte centímetros, con fracción del 
lote número ocho "A "; ai Sur, trein
ta y un metros cinco centímetros, 
con lote número diez "A"; al Este, 
diez metros, mediando calle, con lote 
número cinco, letra "B "; y, al Oeste, 
diez metros, mediando calle, con pro- 
pedad del Licenciado Tomás Alonso
E. En este lote se encuentra cons- 
tmida una casa de madera, cubierta 
too tejas, pisos de ladrillos de barro 
dos de las piezas, compuesta de cinco 
pbzM con sus correspondientes co- 
dazs; hunui^le inscrito a  favor del 
sAv ReynaMo Martínez González, 
Mb el N* 67. foHos 128 y  129, dM

Tomo 112, del Registro de la Propie
dad, de este departamento. El inmue
ble relacionado ha sido valorado en 
la cantidad de Siete Mil Quinientos 
Lempiras, y se rematará para con su 
producto hacer pago a los señores 
Telma Henríquez de Tercero, Dora 
Argentina, Julia, Benjamín y Mamo 
Orlando Henríquez Girón, de canti
dad de lempiras, intereses y costas 
que les adeuda el señor Reynaldo 
Martínez Gonzáles. Se hace la adver
tencia de que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad arriba expresada.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 12 de marzo de 1973.

SHverio Flores,
Srio. por Ley.

(f) Sílverío Flores. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo Ci
vil.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán, Honduras".

Del 15 M., al 6 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2 de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
para los efectos de ley, al público en 
general, hace saber: que en audiencia 
a ventearse el día jueves doce de 
abril del corriente año, a  las diez de 
la mañana, en el local que ocupa ests  
Juzgado, se rem atará en púbñca su
basta el siguiente inmueble embarga
do: "Un lote de terreno marcado con 
el 6, letra "P", de la lotificación 
de Belén, de esta ciudad, cuyas di
mensiones y límites son: ál Norte, 
diez varas, lote número 5, letra "P"; 
ai Sur, diez varas, mediando cañe, 
lote número seis, letra "M"; al Este, 
veintiséis varas cincuenta centésimas 
de vara, lotes 3 y 4 letra "P"; aJ Oes
te, veintiséis varas cincuenta centén- 
mas de vara, lote número 8, letra "P"^ 
En dicho lote se encuentran construi
das las siguientes mejoras: Dos pie
zas de bahareque, de cuatro varas y  
media cada una por cinco de frente, 
una cocina, un portón, dos piezas de 
bahareque en el interior, y una pieza 
de madera, enladrillada de ba!yo, con 
luz y agua. Inscrito el dominio de di
cho inmueble a favor del señor José 
Francisco Salinas Durón, con et 
N" 102, folios 123 y 124, del tomo 77, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. El inmue
ble relacionado ha sido valorado en la 
cantidad de Tres Mil Quinientos Lem
piras, y se rem atará para con su pro
ducto hacer pago a  los señores Telma 
Henríquez de Tercero, Dora Argenti
na, Julia, Benjamín y Mario Oriandb' 
Henríquez Girón, de cantidad de lem
piras. intereses y costas que lea 
adeuda el señor José Francisco Sa3i- 
nas Durón". Se hace la advertencia de 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes dei 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
arriba expresada.—^Tegucigalpa, D. 
C-, 15 de marzo de 1973.

Joaquín Murille M.,
Secretario.

ff) Joaquín Murillo. Hay un sello que 
dice: "juzgado de Letras 2̂  de 1̂  
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.—Honduras".
Del 17 M-, a! 9 A. 73.

Mota de !a Admínístiacíón
Loa engáñales que §e en- 

váen para pnMácazae en LA 

GACETA, deben eaáar eaaüea 

por nn Holo benÉe y, aá poaí-

M e  á n e re  a  m á q u in a .

LA MBECCáON

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán. al público en general, y para los 
efectos de ley. hace saber: que en 
audiencia del d^a martes veinticuatro 
de abril, a las diez de la mañana, y  en 
el local que ocuna este Desnacho, se 
rematarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un srúar ubi
cado en la ciudad de Comayagiida, 
barrio Guacerique, con una exhMMdón 
superñcial de dosáentas sesea& y  
seis varas cuadradas ocho décimas de 
vara cuadrada, dentro d ^  cual exis
te construida una casa de bahareque, 
con un corredor, y  codna, im itando: 
al Níurte, terreno de Luis Luna; af 
Sur, calle de por medio, con terrena
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de Rubén Laínez Retes; al Este, calle 
de por medio, con terreno de los he
rederos de Lízandro V. Gálvez; al 
Oeste, terreno de la deudora Poli:^a- 
ria Juana Cerrato, y mide por los la
dos norte y sur, veinte metros, y por 
e! este y oeste, nueve metros treinta 
centímetros. Este inmueble se en
cuentra inscrito con el número 136, 
folios 443 al 445, del tomo 197, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento, a favor de la se
ñora Juana Cerrato como deudora so
lidaria: b) Un solar ubicado en la 
ciudad de Comayagüela, barrio Gua- 
cerique, con una extensión suner^icial 
de quinientas cuarenta y siete varas 
cuadradas nueve décimas de vara cua
drada, y tiene forma irregtdar. y mi
de comenzando por el rumbo Norte; 
una línea quebrada que partiendo 
del extremo Noroeste, mide veinte 
metros, hacia el Oeste, de aquí hacía 
el Norte, nueve metros, de aquí hacia 
el Sur Oeste una línea curva irregu
lar hasta el punto Sur Oeste, de aquí 
hacia el Este, treinta y cinco metros 
sesenta centímetros, de aquí hacía e! 
Norte, diez metrcg a encontrar la es
quina Noreste que sindó de punto de 
partida. Dentro del solar hay cons
truida una casa de bahareque, de un 
cuarto, corredor y cocina, todo limi
tado : al Norte, propiedad de Feman
do Lardízábaí y de Juan Sosa y 
Dionisio Velásquez; al Sur, propie
dad de Femando Lardizábal, calle de 
por medio; al Oriente, terrenos de 
Nazario Sosa, Francisco Amador y 
Pedro Sosa, caüe de por medio; y, al 
Oeste, el río Guacerique; más tres 
piezas de madera, con techo de zinc, 
y una g^alera también de madera, de 
techo de teja, construida en alto, so
bre paredes de piedra, otra galera de 
madera, con techo de lámina de zinc, 
y  el primer piso para garage. Este 
Inmueble se encuentra inscrito con el 
número 135, folios 441 al 443, del 
tomo 197, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento, 
y a favor de la deudora solidaria Jua
na Cerrato. Asimismo se hace saber 
que por tra tarse  de primera licita
ción, no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parle? del 
avalúo, el cual asciende a la ca'^tidad 
de Doce Mil Lempiras.—Tegucigalpa,
D. C., 17 de marzo de 1973.

Joaquín Morillo M., 
Secretario.

^f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: Juzgado de Letras 2*̂ de 
lo Civil'*.—^Tegucigalpa, F. M.—^Hon
duras.

D d  19 M., al 11 A. 73.

INTERDICCION DIFINITIVA

La suscrita, Secretaria del Juzgado 
2*̂ de Letras Departamental, al públi
co en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha siete 
del presente mes y año, dictó sen
tencia en la demanda de Interdic
ción presentada por los señores Ma
tías, Celestino, Sixto, Fermín, Josefa, 
María y Luisa Salgado Soríano, quie
nes accionan en su condición de 
hermanos legítimos del señor Juan 
José Salgado Soriano; cuyo preám
bulo y parte resolutiva dicen: Juz
gado Segundo de Letras* Departa- 
tai.—Choluteca, siete de marzo de 
mil novecientos setenta y tres.—Vis
ta  . . Resulta: . . Resulta: . . Resul
ta : . . Considerando: . . Por tanto: 
Este Juzgado Segundo de Letras, en 
nombre de la República de acuerdo 
con el parecer del Fiscal del Des
pacho, y haciendo aplicación de los 
Artículos 1*̂ y 40 N" 1. 158 N*̂  1 
de le Lev de O. V A. de los T.; 509, 
510, 51Í, 512. 513, 514, 515, 516 
N̂* 6 todos del Código Civil y en los 
183, 184. 185, 187. 189. 190, 759 y 
760 del Código de Procedimientos Ci
viles. falla: 1̂ —Declarando con lu
gar la demanda de interdicción ins
taurada ñor los señores (nombre de 
los peticiooAT-iosl y encaminada a 
oue se declare bajo interdicción de
finitiva al señor don Juan José Sal
gado Soríano, por causa de demencia 
habitual y !o priva de la adminis
tración de sus bienes. 2̂ —Se nom
bra curador del demente por petición 
unánime de sus demás parientes, ai 
señor don Matías Salgado Soriano, 
quien representará a su pupilo en 
lo referente a su persona y bienes. 
3̂ —Manda: que esta sentencia se 
inscriba en el Registro Civil y en el 
de Sentencias; que se notifique al 
público por tres avisos consecutivos 
en el periódico oficial **La Gaceta" 
y por carteles que se fijarán en tres, 
por lo menos de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad; y al 
ser firme este fallo se extienda a 
los interesados certificado de! mis
mo.—^Notifíquese.—Sallo Marco Tu- 
lio Del Cid—Juez 2" de Letras De
partamental. — Sello. — Olga Nila 
Rivera.—Secretaria".—Choluteca, 12 
de marzo de 1973.

Olga Ní!a Rivera R., 
Secretaria.

(f) Olga N. Rivera. Hav un sello oue 
dice: '*Juz*^ado 2" da Letras.—Cho
luteca Depto. de Choluteca.—Hondu
ras".
Del 21 al 23 M. 73.

Florentino Carranza P., mayor áe 
edad, soltero, labrador, hondura, 
originario y vecino de Apacüagüs, ea 
este departamento, presentó esóito 
solicitando se le extienda Título Su
pletorio sobre dos terrenos situadou 
en el sitio de lós Oréganos, dd muni
cipio de Apacüagua; con una exten
sión: a) Aproximadamente de cus- 
renta manzanas, y con los siguientes 
límites: al Norte, con terrenos de 
herederos del Doctor Carrasco; al 
Sur, con tierras de don julio Midat- 
ce; al Este, también con don JüHo 
Midence; y, al Oeste, con los nos 
Grande y Tapaire, está cercado por 
todos sus lados, cultivado en su ma
yor parte, propia pam la agricultura 
y la ganadería. Hube dicho inmueble 
por compra que hiciera a los herede
ros del difunto Juan Bautista Pine
da, señores Teófilo Baquedano y Ma
ría Teresa Baquedano, en esentura 
que se le extendió en esta ciudad, el 
día 28 de noviembre del año recién 
pasado. Otro terreno localizado en 
el sitio Los Oréganos, aldea de Mon
te Grande, jurisdicción de ApacSa- 
gua, en este departamento, con una 
extensión aproximada dé cuarMta 
manzanas, cercado por todM sus la- 
dc^, propias para la agricultura y !a 
ganadería, este inmueble lo hube por 
compra qu hiciera al señw Conáio 
F*ineda. Este lote se limita así: a! 
Norte, con propiedad de don AMHo 
Martínez; al Sur, con don ArstMes 
Díaz; al Este, con propiedad de don 
Julio Midence, rio de Tapaire de por 
medio; al Oeste, con don Ubamio 
Mendoza y don Teodoro Laínez, no 
Choluteca, de por medio, también te
rreno particular. Ambos lotes los he 
poseído en forma púbñca, quieta y 
pacífica y no interrumpida y de bue
na fe. Se ofreció la í^onmadón de 
los testigos: Feliz Ramírez, adtero; 
Juan José Baquedano, casmlo, Nar
ciso Laínez; soltero, rendentes, y ve
cinos de Apacüagua, quienes son ma
yores de edad, propietarios de bienes 
raíces, agricultores, y vednos de! 
mismo lugar. Se confirió poder 
al Abogado Braulio Cruz Anmdmr, 
miembro del Colegio de Abogados de 
Honduras, para la tramitación de es
ta  solicitud, se manda publicar por 
tres veces, una vez cada treinta dÍM, 
para los efectos legales.—Oíduteca, 
14 de febrero de 1973.

Olga W. Bhwa,
Secretaria.

(f) Olga N. Rivera. Hay un sdlo que 
dice: "Juzgado 2*̂ de Letras.—Cho
luteca, Depto. de Choluteca, HMán- 
ras".
20 F., 22 M. y 21 A. 73.

TITULOS SUPLETORIOS

La suscrita., Secretaria del Juzga
do 2  ̂de Letras, del departamento de 
Choluteca, al público en general, para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha siete de febrero de mil no
vecientos setenta y tres, el señor

El infrascrito, Secretario dd Jas- 
gado de Letras Tercero de Ío Chd, 
del departamento de Frandseo Mo- 
razán, al público en general, y pma 
los efectos de ley. hace saber: q«e 
e! señor Marco Antonio VdésípMS 
Centeno, mayor de edad, casada Vi*
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD

A los comerciantes de esta plaza y al público en general, 
se hace saber: que el nueve de marzo del corriente año, y en 
Escritura Pública autorizada por el Notario don Oscar Raúl 
Matute C., fue constituida en esta ciudad la Sociedad Mercan
til '"HONDURAS INVERSIONES, S. de R. con un capital 
suscrito y pagado de Noventa Mil Lempiras. Tendrá su 
donucilio en esta ciudad de Tegucigalpa, D. C., y por finalidad 
la inversión en todo tipo de industrias o empresas mercantiles, 
pudíendo asimismo, realizar inversiones para promover el 
desarrollo de la industria agropecuaria, y en general, cualquier 
tipo de industrias que impliquen un fomento en el desarrollo 
industrial del país. La administración estará a cargo de uno 
o más gerente, y se encuentra bajo la responsabilidad de los 
suscritos.

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 1973

LA  C E R E N C 7A

22 M. 73.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

El suscrito, al público en general, y para los efectos de 
ley, hace saber: que en Escritura Pública autorizada en esta 
ciudad por el Notario Francisco G. Durón, el día tres de abril 
del año pasado, se constituyó la Sociedad Mercantil que girará 
bajo la denominación de "FARMACIA SANTA MARIA, SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA*', con un 
capital en giro de Treinta y Tres Mil Lempiras, y que tendrá 
como finalidad la compra y venta de productos farmacéuticos 
y medicinales, y otras actividades relacionadas con la rama 
de la Farmacia, teniendo por domicilio principal esta ciudad.

San Pedro Sula, 13 de marzo de 1973

Dr. JESUS ENAMORADO SUAZO,
G eren te .

22 M. 73.

culUa*, y domiciliado en el munici
pio de El Porvenir, en este departa
mento, Im. presentado solicitud de 
Título Supletorio, respecto del terre
no que se describe así: "de aproxi
madamente noventa, manzanas de 
extensión superficial; acotado con 
cercas de alambre; situado en el ex
tremo noroeste de la aldea La Li
bertad, de aquel municipio; siendo 
sus límites: al Norte, con propiedad 
del señor Manuel Guillermo Vdás- 
ques y Mercedes Velásquez viuda de 
Cuevas, carretera de por medio: al 
Sur, CM terrenos de ía aldea La Li
bertad: al Este, cMi terrenos de la 
sHea La Libertad: v. al Oeste, con 
terreno nacional. Cubierto de made
ras ds pino, zacate de distintas cla
ses psra pastar ganado; construida 
en éb una casa de madera. E3 peti- 
donaho ha poaeído a^fún manifseda

ción hecha en su solicitud dicho te
rreno, por más de veinte aRos. Acre
ditará su derecho medíante informa
ción sumaria de testigos, señores: 
Aníbal Díaz, casado, comerciante; 
Máximo Martínez, soltero, comercian
te, y Esteban Aivarado, ^ t e r o ,  agri
cultor; todos mayores de edad y 
vecinos del municipio de El Porvenir. 
—^Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 
1973.

José Luis Cale G., 
Secretario por )ey.

(f) José Luis Gala G. Hay un adío 
que dice: "Jm^;ado de Letras 3  ̂ de 
lo CiviL—^Tegucigalpa, Franmsco Mo- 
razán.—^Honduras".

20 y.. 22 M. y 23 A. 73.

EU infrascrito, Secretario del Juz
gado ü3 Letras 3 de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los ñ- 
nes le a le s  subsiguientes, nace saber: 
que se ha presentado en este Despa- 
cno con solicitud escrita, el señor 
Manuel Guillermo Velásquez Cw^te- 
no, mayor de edad, casado, agricultor 
y ganadero, vecino de la aldea La 
Libertad, municipio de Eli Porvenir, 
departamento de EYancisco Morazán, 
de tránsito por Mta ciudad, sobre un 
Título Supletorio del inmueble que 
sigue: "Un terreno de aproximada
mente ochenta manzanas de exten
sión superficial, más o niMios, acota
do con cercas de alambre, situado 
en jurisdicción del municipio de Ce
dros, departamento de Francisco 
Morazán; siendo sus límites los si
guientes: al Norte, con terreno Las 
Segovias, de propiedad de la señora 
Cristina Vega; al Sur, con terreno 
nacional; al Este, con propiedad del 
señor Ricardo Estrada; y, al Oeste, 
con propiedad de don Próspero Ar- 
teaga, propiedad de don J. Herme
negildo Paz y con terreno de la se
ñora Cristina Vega. El terreno des
crito se le conoce con el nombre de 
Cañas de Castilla, el cual está cu
bierto de maderas de pino y de zaca
te de distintas clases para pastar 
ganado, dedicado a la crianza de ga
nado y la agricultura, donde además 
está construida una casa de madera, 
con techo de zinc. Dicho solicitante 
nianifiesta que ha estado en posesión 
de dicho terreno desde el 15 de di
ciembre de 1949, y propone la infor
mación de los testigos: Ricardo Es
trada Centeno, casado, agricultor; 
Randulfo Estrada Art& ga, soltero, 
agricultor, y Antonio Colíndres, sol
tero, agricultor; todos propietarios, 
mayores de edad, y vecinos de la al
dea La Libertad.—^Tegucigalpa, D. C-, 
5 de febrero de 1973.

Arturo Cáceres Morales, 
Secretarlo por ley.

íf) Arturo Cáceres Morales. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 3^ 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Ehrane^co 
Morazán.—Honduras".

20 F., 22 M. y 23 A. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil de esta 
Sección Judicial, al público en geno:al 
y para los efectos de 1^ , hace saber: 
que con fecha nueve de enero de mil 
novecientos setenta y tres, ^  señor 
Raúl Wilfredo Salinas, mayor de 
edad, casado, zapatero y de este ve
cindario, presMító ante este Juzgado, 
solicitud de Título Supletorio de do
minio de un lote de terreno ubicado 
en el Barrio Medina de esta ciudad, 
que mide y limita: al Norte, 14 yar
das, 31 pulgadas, calle catwce de por 
medio, y T ^ o  de Ancianos; al Sur, 
14 yardas 31 pulgadas, calle 15 de por 
medio y propiedad de Carlos CAoaws;
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INGRESOS HABIDOS EN LOS TALLERES TIPOGRAHCOS 
NACIONALES, DEL 1' DE ENERO AL 28 DE FEBRERO, 1V73

ENERO, 1973

PUBLICACIONES..................................... ..........  L  5,725.00

VENTA DE GACETA....................       247.00

FACTURAS CANCELADAS . -___________ 3,304.73

SUSCRIPCIONES ...........................   1,930.00

L 11,206.73

FACTURAS PENDIENTES .. ................................ ....... ......  4,627.75

TOTAL PRODUCCION_______ ___

FEBRERO, 1973

PUBLICACIONES ............................. .................

VENTA DE GACETA ..........................................

FACTURAS CANCELADAS_______________

SUSCRIPCIONES_________________________

FACTURAS PENDIENTES________________

TOTAL PRODUCCION_________

R E S U M E W :

PRODUCCION EN ER O ____________________

....................  L 15,834.48

L 6,847.00 

135.50 

267.08

2,266.00 L  9,515.58 

.................... 4,021.75

PRODUCCION FEBRERO ____________

TOTAL PRODUCCION.........

L  13,537.33

L 15,834.48 

13,537.33

L 29,371.81

Tegücígalpa, D. C., 3 de marzo de 1973.

MIGUEL A. OCHOA 
Dhector.

al Este, 100 yardas, con propiedades 
de Francisco y  Norma Escobar, Ed- 
munda H neda y Alba Torres; al Oes
te, 100 yardas, con propiedades de 
Herederos de Sixta Celedonia Cristi
na Salinas, Nicolás Amador, José Is
mael Melgar y Rubén Cobos, que di
cho inmueble lo hubo por donación 
que le hizo su madre Sixta Celedonia 
Cristina Salinas, va fpllecida, lote one 
desde el año de 1957, lo ha poseído 
m anera naoífica y no interrumpida, 
no habiendo otros poseedores pro 
indivisos de dicho terreno, y care
ciendo de titulo de dominio, solicita 
Título Sunletorio de dominio de di
cho lote. Para acreditar los extremos 
de la solicitud en referencia ofreció 
el señor Raúl Wilfredo Salinas, el 
testimonio de los testigos: Toribio 
Rajo, casado, comerciante, Antonino 
Fernández, casado, comerciante, Alba 
Torres, soltera, de oficios domésti
cos y Amulfo Mendoza, casado, me
cánico, todos mayores de edad y de 
este vecindario. Confirió poder al 
lácoiciadó Carlos Armando Avila.

—San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, 13 de febrero de 1973.

Bernabé Sorto, 
Secretario.

( f ) Bernabé Sorto. Hay un sello que 
dice: ''Juzgado de Letras de lo Civil. 
—San Pedro Sula, Cortés.—^Hondu
ras".
20 F., 22 M. y 23 A. 73.

PATENTE DE INVENCION

merciantes, domiciliados en 
North Lincoln Avenue, ea la dadaj 
de Morton Grove, Estado de TBmcá̂  
Estados Unidos de América, aegím d 
pr^er que obra en esa Secreíairía& 
Estado, respetuosamente CMapata. 
co a  solicitar Patente de Inváx!)&), 
por veinte años, para eí invente qae 
se denomina: METODO PARA H  
ABLANDAMIENTO DE CABRE, 
para lo cual se presenta la menacm, 
descripciones, especificaciones y rd- 
vindicaciones, documentos que ¡as- 
sentó por duplicado, a fin de que K 
admita esta solicitud, con loe doca- 
mentos descritos, que se le dé d  tA- 
mite de ley, y que una vez que ae 
hayan enterado los derechos ñaor 
les, conforme a vuestra ordMi de pa
go para la Tesorería General de h 
República, se otorgue esta patente 
de invención a favor de mi repreaaa- 
tada, y que se me devuelva  
un ejemplar de la memoria, deaoip- 
ciones, especificaciones y r^vindicar 
cienes, junto con la constsnda de 
vuestra resolución. — T^udgüpa, 
D. C., veintinueve de dieíeanlKS de 
mil novecientos setenta y dos.—Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para ka 
efectos de ley.—^Teguc^alpa, D. C., 
6 de febrero de 1973.

Adán LópM Pineda, 
BcgMMdof.

20 F., 22 M. y 21 A. 73.

PATENTES DE CONFIRMACMW

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de fe
brero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Patente de In
vención.—^Jefatura del Estado.—Se
cretaría de Economía.— Ên represen
tación de la compañía BAXTER LA 
BOBAT^OBIES INC., una corporación 
organizada y existente conforme a  
las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros, industriales y co

E1 infrascrito, Registrador de 
tentes y Marcas de Fábnca, depes- 
diente de la Secretaría de EcMcade, 
hace saber: que con fedia siete de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Püente de 
Confirmación.—Jefatura del Eatsda 
—Secretaría de Economía.—En re
presentación de la compañí a
F. HOFFKANN LA BOCHE 8  OQR, 
SOCIETE ANONTME, una corpofa- 
ción organizada y existente confor
me a las leyes de la confederac&t 
Suiza, manufactureros, industrtales y 
comerciantes, domiciliados en Bui- 
lea, Suiza, s^;ún el poder que dwa 
en ^ a  Secretaría de Estado, req)& 
tuosamente comparezco a soHdiar 
Patente de Invención por quinte 
años, por el tiempo que le falta a !a 
Patente Siria N  ̂ 2.843, dd 30 de 
septiembre de 1972, para d  invento 
que se denomina: DERIVADOS DE 
ACIDO BENZOICO, como confima- 
ción de la Patente Siria N̂  2A43 d- 
tada, para lo cual presento una cer- 
tíUcacíón de dicha patente 
y !a memoria, descripcitmes, espedS- 
caciones v reivindicaciones. dccuMH- 
tos oue se presentan por dudkado a 
fin de que se admita esta soB#d. 
oue se le dé el trámite de 1^. y una 
vez enterados los derechos RucdH 
conforme a vuestra orden & pugn pa* 
ra la Tesorería General de la 
blica, que se otorgue esta Patmtada
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Conñnnación, A favor de mi repre- 
aeaatada, y que se me devuelva un 
ejemplar de la memoria, descripcio- 

eapecificaciones y reivindicacio- 
JMH, junto con la constancia de vues
tra  resolución.—Tegucigalpa, veinti
nueve de diciembre de naü novecientos 
nebaita y dos.— (f ) Jorge Fidel Du- 
n5n". Lo que se pone en conocimiento 
de) público para los efectos de ley. 
—^Tegudgalpa, D. C., 7 de febrero 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Begiatrador.

30 F., 22 M. y 21 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábricas, depen- 
dimite de la Secretaría de Economía, 
bace saber: que con fecha seis de 
fo rero  del año en curso, se admitió 
3a Sí^icitud que dice: "Patente de 
CM!firmación.—^Jefatura del Estado. 
Secretaría de Economía.—En repre
sentación de la compañía F. HOFF- 
MANN LA BOCHE & CIE., SOCBE 

ANON3TME, una corporación or
ganizada y existente conforme a  las 
leyes de la Confederación Suiza, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en Basilea, Sui
za, s^ú n  el poder que obra en esa 
á ec re i^ a  de Estado, respetuosa- 
nwkte comparezco a  solicitar Paten
te  de Invención por quince años, por 
el tionpo que le falta a  la Patente 
Ubanesa N*̂ 3.419, del 16 de noviem
bre de 1971, para el invento denomi
nado: DERIVADOS DE TETRA- 
mDRO-ISOQUINOLINA, como con- 
íínnación de la Patente Hbanesa 
N* 3.419 citada, para lo cual presen
to una certiñcacíón de dicha paten
te original y la memoria, descripcio
nes, especificaciones y reivindicacio
nes, documentos que presento por 
duplicado, a fin de que se admita es
ta solicitud, que se le dé el trámite 
de ley, y una vez enterados los dere
chos íiá:ale8, conforme a  vuestra or
den de pago para la Tesorería Gene
ral de la República, que se otorgue 
esta Patente de Confirmación a fa
vor de mi representada, y que se me 
devuelva una copia de la memoria, 
descripciones, especificación^ y rei
vindicaciones. junto con la resolu
ción de esa Secretaría de Estado.— 
T^ruci^lpa, D. C., veintinueve de 
didembre de mil novecientos setenta 
y dos.—(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que píxie en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Teeucigal- 
pa, D. C., 6 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 F., 22 M. y 21 A. 73

REGISTROS DE MARCA

ALMACENES DE DEPOSITO, S. A.
San Pedro Sula

BALANCE GENERAL
31 de diciembre ds 1972

A C T I V O

Activo Cireolaate 
Caja y Bancos 35.740.06

203.607.93

Cuentas por Cohsar (NETO) 146.154.42
Documentos por Cobrar 22.713.46

ACTIVO FUO 
Bienes Raíces (NETO) 956.085.79

L113.523.55

Instaiaciones (NETO) 36.748.93
MobUiario y Equipo (NETO) 75.354.85
VaMculos (NETO) 45.323.98

ACTIVO DIFERIDO 
Cargos y Gtos. Diferidos (NETO) 39.481.21

39.481.21

P A S I V O

Pasivo Circulante 
Acreedores Varios 124.736.47

124.736.47

Pasivo a Largo Piazo 
Otros Acreedores 444.763.30

444.703.30

CAPITAL Y SUPERAVIT
Capital Pagado 700.000.00

T80A35A3

Superávit 80.835.33

RESERVAS 
Reaervas Varias 6.337.59

6.337.59

BALANCE LPS. 1.356.612.69 L356.612.69

CUENTAS DE ORDEN: LPS. 7.364.227.19

JORGE A. ARCTEMB !!.,
Gerente Generai.

EMNMO ROJAS O.,
Contador Genera! 
Carnet 1709.

22 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dep^-

diente de la Secretaria de Blconomía, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.— Ên representación de RESIS- 
TOL, S. A., domiciliada en la ciudad 
de México, D. F., México, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra:

REStSTOL
para distinguir: productos químicos, 
materiales para la construcción y 
láminas plásticas; y la cual se aplica 
a los artículos y envases, cajas y em
paques que los contienen, grabándo
la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se Ies a g ie 
ren, y en cualquiera o tra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el cli^.—^Tegucig^pa, D. C., once 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y dos.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N 112". Lo que se pone en 
conocimiento dai púMico para loa

efectos de ley.—^T^ucigalpa, D. C., 
2 de marzo de 1973.

Adda López PíMcda, 
Registrador.

12 y 22 M. y 2 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de BIcoamnía, 
hace saber: que con fecha primero 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—En representación del señor 
ANTONIO F. SIMAN, domiciliado 
en la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la denominación:

nEnMKH) M
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan, para ditmn- 
guir: medicamentos ^  todas la s  for-
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha primero de marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: '^Registro de depósito de una marca de 
fábrica.—Supremo Poder Ejecutivo.—^cre ta ría  de Economía 
y Comercio.— Ŷo, Cleto Ramón Alvarez C., mayor de edad, 
casado, Abogado, y de este vecindario, actuando en mi carác
ter de representa^nte de la entidad comercial nue en esta ? ía- 
za gira bajo la denominación de "CONVERTIDORA NACIO
NAL DE PAPEL Y CARTON, S. A." (CONPACdSd), Cole
giado bajo el N' 0485, según Carta Poder que acompaño, ante 
usted, con el debido respeto, comparezco a solicitar ^  registro 
y depósito como marca de fábrica nacional hondureña, marca 
de fabrica denominada: '' A S T O R I A ", palabra, según

GtENt

clisé. Marca que sin distinción de tamaño y color, ampara y 
distingue: papel higiénico en hojas o en rollos, toallas, servi
lletas, manteles, pañuelos de papel, encajes, kleenex, pajillas, 
bolsas, platos de cartón y artículos similares de papel y car
tón, y esta marca será aplicada a los artículos, envases, pa
quetes, fardos, bultos y envoltorios de impresiones, grabadas, 
etiquetas, marbetes, estampados y relieves, y en las otras 
formas y modos generalmente acostumbrados en la industria, 
para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintitrés de febrero de mil novecientos 
setenta y tres.— (f) Cleto Ramón Alvarez C." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley.—^Teguci- 
galpa, D. C., 1 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
R c p ia íro d o r .

12 y 22 M. y 2 A. 73.

mas farmacéuticas, para usos huma
no y veterinario, y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
m ^ o  de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razmie Mi lo condu
cente, los demás documentos de ley y 
el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., veinti
séis de febrero de mil novecientos se
tenta y tres.— (f) Daniel Casco L., 
f^umet 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para loa

efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
1* de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
R^^strador.

12 y 22 M. y 2 A. 73.

pósito de una marca de fábrica.—Je 
fatura del Estado.—Secretaría de 
Economía.—En representación déla 
compañía E. R. SQMBB & 60R8, 
!ÑC., una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes dd Es
tado de Delaware, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en y con oñcinas en LawroMe- 
ville, Princeton Road, en Princetoc, 
Nueva Jerey 08540, Estados Umdos 
de América, según el poder que 
en esa Secretaria de Estado, respe- 
tuosamente comparezco a solicitar d  
registro y depósito, como marca de 
fábrica inicial hondureña, de la mar
ca de fábrica denominad:

K!NEVAC
palabra, según el clisé, marca qae 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege p!^paraciones medicinales y 
farmacéuticas y ayudas para diag
nóstico medicinal y farmacéutico,  ̂
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o los en
v a ra , recipientes, receptáculos, latas,, 
cajas, sacos, bolsas, empaques, pa
quetes, fardos, bultos y envoltoHos 
que los contienen, por medio & im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, esiampados, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostümlaados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demásdo- 
cumentos de ley.—^T^udgalpa, D. 
C., cinco de febrero de mil novecMB- 
tos setenta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en CQúod- 
jn i^ to  deí publico para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 30 de ^  
brero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 12 y 22 M. 73.

El infrascrito, R ;̂iatrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dep^- 
diente de la Secretaría de Ecmríxnia, 
hace saber: que ctm fedha v^ te  de 
febrero del ano en curso ,se admitió 
la soReitud que dice: Tt^istro y de

E1 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, d̂ jpzs- 
diente de la Secretaría de Bcoo(î yÍa, 
hace saber: que con fecha 
de febrero del año en curso, ae Whd- 
tíó la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marea de fábrica— 
Jefatura de Estado.—Secr^aña da 
Economía.—En representación de b  
c o m p a ñ í a  Ü^TSUSHtTA 
TRIO INDUSTRIAL CO. Md^osa 
corporación organizada y ezhteate 
conforme a  las leyes dél Japón, toâ  
nufactureros, industnaJes y comer
ciantes, domiciliados en 1008, Oham 
Kadoma, Kadoma City, Oaaita, Ja
pón, manufactureros, indashialaa y 
comerciantes, domiciliados aa Oasha, 
Japón, según el poder que obra m 
esa Secretaria de Estado, respetaoaa- 
ments comparezco a aoReítaf al 
gistro y depósito como mares da
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bnca nacional hondurena, de la mar
ca de fábrica denominada:

palabra, según el clisé, marca que 
ampara, d is tin^e  y protege recepto
res de televim^, aparatí^  registra
dores de cinta de video, y otras cla
nes de máquinas y aparatos de comu- 
nieadán eléctrica, marca que se apli
ca o ñja a los artículos y productos 
miamos, o a los paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y SI la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., die
cinueve de febrero de mil novecientos 
setenta y tres.—(f) Jorge Fidel Du- 
r&r". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.—Tegucig^pa, D. C., 27 de fe
brero de 1973.

Adán Lopes Pineda, 
Registrador.

12 y 22 M. y 2 A. 73.

Í3 infrascrito, R ^ is trad o r de Pa- 
"tsites y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que pon fecha tres de 
marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca. — Señor Ministro de Blconomía. 
— Ên representación de FBAWCO 
COBFORATnON, corporación del Es- 
lado de Delaware, domiciliada en 
Fraftco Court, Glenviev, Estado de 
RÑnt^s, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en una eti
queta rectang^ar de bordes redon- 
deaAm. de ctJor blanco, que presenta 
en la parte superior el nombre: 

en letras negras dentro

de una ñgura ovalada de color rojo; 
y nevando una banda ancha en onda, 
de color rojo, que cubre la parte in
ferior de la etiqueta y  llega cam a 
las esquinas superiores; tal como se 
máwtra en loa ejemplares que se 
acompañan: para distinguir: ídimen- 
tos e ingredientes para alimentos; 
y la cual se aplica a  los envases, ca
jas y empaques que contieno! los pro- 
dnctoa Pr^ento el poder para que 
se razone en lo conducente, loa de

más documentos de ley y  ^  clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., primero de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. — Tegucigalpa, D. C., 3 de 
marzo de 1973.

Adán López Pineda,

12 y 22 M. y 2 A. 73.

El infrascrito, Registrador de l a 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—En r e p r e * 8 e n t a c i ó n  de
E. MERCK, domiciliada en la ciudad 
de Darmstadt, Alemania, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

Q U I O D A N
para distinguir: un agente psicotera- 
péutico, y la cual se aplica a  los en
vases, cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, impri
miéndola, estam p^dola, por medio 
de etiquetas que se les a c e r e n ,  y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., primero de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.—(f) Daniel Casco L., Carnet 
N  ̂ 112". Lo ^ue se pone en conoci
miento del publico para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 3 de mar
zo de 1973.

Adán López Pineda,

12 y 22 M. y 2 A. 73.

El infrasctrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.— Ên representación de FA^B- 
WERKE HOECHST AKTTENGE- 
SELLSCHAFT, d o m i c i l i a d a  en 
Frankfurt (Main), Alemania, vengo 
a pedir el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra:

F i
para distinguir: preparaci<mes far
macéuticas para usí^ humano y ve
terinario, y la cual se aplica a  los en
vases, cajas y empaques que contie- 
nMi los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en (Malquiera o tra  form a apropia<-

da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducoite, 
los demás documentos de ley y  el cli
se.—^Tegucigalpa, D. C., primero de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Daniel Casco L., Carnet 

112". Lo que se pone en conoci
miento del publico para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C-, 2 de 
marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
R ^istrador.

12 y 22 M. y 2 A. 73.

El infrascrito, Registradw de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dqioi- 
diente de la Secretaría de ECononth, 
hace saber: que con fecha veinte de 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: " R c ^ tro  
y depósito de una marca de fábrica. 
Jefatura de Estado.—Secretaria de 
Economía.—^En representación de la 
c o m p añ  í a ESTABLEdMIENTOS 
LAtfZtEBf S. A., una sociedad anó
nima, organizada y existente, confor
me a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en José María Rico 221, en Mé
xico 12 D. F., México, según el poder 
que obra en esa Secretaba de Esta
do, respetuosamente comoarezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

MMCMH
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de r e g i s t r o  

75.678, del 18 de agosto de 1953, 
renovado en la Dirección General de 
la Propiedad Tndu^rial del Ministe
rio de Economía de México, marca 
que ampara, distingue y protege una 
preparación medicinal antibiótica, 
marca que se aplica o fija a  los ar
tículos y productos mismos o a  los 
envases, recipientes, receptáculos, 
latas, cajas, bolsas, sacos, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envoito- 
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, e t i q u e t a s ,  
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., treinta de enero de nail nove
cientos setenta y tres.— íf) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 de 
febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
üegMíradoT.

2, 12 y 22 M. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente &  la decretaría da noonomia.
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hace saber: que con fecha primero 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de! señor 
ANTONIO F. SIMAN, domiciliado 
en la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la  palabra:

B E N Z O D R Y L
para distinguir: medicamentos en to
das las formas farmacéuticas, para 
usos humano y veterinario, y la cual 
se aplica a  los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por m&Üo de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para  que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de febrero de mil novecien
tos setenta y tres.— (f) Daniel Cas
co L., Carnet 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
1̂  de marzo de 1973.

íópez PmeJo, 
Registrador.

12 y 22 M. y 2 A. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de Fábrica.— 
Jefatura de Estado.—Secretaria de 
Economía.—En representación de la 
c o m p a ñ í a  "ALBERTOCI^VEB 
COMPANY, una corporación organi 
zada y existente conforme a las leyes 
del Estado de Delaware, manufactu 
reros, industriales y comerciantes 
con oficinas principales en 2525 Ar 
mitage Avenue, en la ciudad de 
Meirose Park, Estado de Illinois 
60160, Estados Unidos de América 
según el poder que obra en esa Se 
cretaiía de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na 
cional hondurena, de la marca de fá 
brica denominada: "V O 5" (Nuevo

sacos, bolsas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en lás otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. (̂ ., 
treinta de enero de mil novecientos 
setenta y tres.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 
1973.

Adán López Pineda, 
Be^trador.

12 y 22 M. y 2 A. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
c o m p a ñ í a  MORTON NOBWICH 
PRODUCTS INC., una corporación 
organizada y existente confome a las 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en 110 North Wa- 
cker Drive, Chicago, Ulinois 60606, 
Estados Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada:

V O 3
Diseño), según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño o color, am
para, distingue y protege en general 
toda clase de productos cosméticos y 
productos de tocador, pero en parti
cular, productos para el cuidado del 
cabello, incuyendo champús; desodo
rantes personales y antipearspirantes; 
productos para la higiene femenina; 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
e n v a s e s ,  recipioites, receptáculos, 
frascos, botes ,bot^las, cajas, latas.

Tegucigalpa. D .C., 1" de marzo de 
1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

12 y 22 M. y 2 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, d^)ea- 
diente de la Secretaría de EconMOÍa, 
hace saber: que con fecha v^tiodto 
de febrero de mil novecientos setatta 
y tres, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
m arca de fábrica.—Jefatura de Es
tado.—Secretaria de Economía.— Ên 
representación de la compañía MI
LES LABORATORIES, INC., una 
corporación organizada y existaite, 
conforme a las leyes dle Estado de 
Indiana, con oficinas en 1127 Myrüe 
Street, en la ciudad de Elkhart, Es
tado de Indiana, 46514 Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esta Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de !a 
marca de fábrica denominada: 
ge", y diseño de una mariposa, según

palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto c e r t i f i c a d o  de registro 
N ' 926.507, del 4 de enero de 1972, de 
la Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
un concentrado sintético de bajo re
siduo en la alimentación dietética 
que consiste en carbohidratos, amino
ácidos, minerales, vitaminas y grasas 
esenciales, marca que se aplica o fi
ja  a los a^ cu lo s  y productos mismos 
c a los envases, recipientes, recep
táculos, frascos, botes, botellas, pa
quetes, empaques, cajas, latas, sacos, 
bolsas, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
treinta de enero de mil novecientos 
setenta y tres.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón". Lo que se pone en cmiocimiento 
de! público pajra los efectos de ! ^ .—

N C M K T
el clisé y conforme al adjunto cetti- 
ficado de registro 26.270, 6
de septiembre de 1972, de la OSema 
de la Propiedad Industrial de Mea- 
ragua, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
p ro t^ e  champús, cosméticos y ar
tículos para el tocador y toda clase 
de cosméticos, perfumes y prepara
ciones para el tocador, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pm- 
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, sacos, bí^sas, latas, o ĵas, 
empaques, paquetes, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, p(y 
medio de impr^ones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, r^ieves, 
estampados, estarcidos y en las obas 
formas y modos generalmoite acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—T^gu- 
cigalpa, D. C., treinta de enero de mil 
novecientos setenta y tres.—(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
28 de febrero de 1S^3.

Adán López Hneda.
RegMtrador

12 y  22 M. y 2 A  73.
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El infraacrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
dioite de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de febrero dei año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: '^Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía.— Ên representación de la 
compañía HAG AKTIENGESELLS 
CHAFT, una corporación c^rganizada

y existente conforme a las leyes de 
la República Federal de Alemania, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 1, Hags- 
tiasse 28 Bremen, Alemania, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica nacional 
hondurena, de la marca de fábrica 
que se denomina: "Café Hag", dibujo

y leyenda, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño o color, am
para, distingue y protege en general 
café sin cafeína, marca que se aplica 
o Sja a ios artículos y productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
sacos, bolsas, cajas, latas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra

dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—^Tegucigal- 
pa, D. C., cinco de febrero de mil no
vecientos setenta y tres.— (f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 27 
de febrero de 1973.

Adán López Kneda, 
Registrador.

12 y 22 M. y 2 A. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
'diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
—J^alura de Estado.—Secretaria 
Economía.— Ên representación de la 
c o m p a ñ í a  MORTONNORWICH 
PRODUCTS, INC., una corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes dei Estado de Delaware, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 110 North 
Waeker Drive, Chicago, Illinois, E s
tados Unidos de Am&ica, 60606, se
gún ei poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regmtro y 
depMíto de la marca de fábrica de
nominada:

*
frascos, botes, botellas, paquetes, 
empaques, cajas, latas, sacos, bolsas, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras fcúmias y modos gene- 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—^Tegucigalpa, D 
C., treinta de enero de mil novecien
tos setenta y tres.— íf) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conocí 
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 1 de 
marzo de 1973.

Adán López Pineda.
Registrador.

12 y 22 M. y 2 A. 73.

en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

SUNSET
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos, rapés y ar
tículos para fumadores, tales como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se
tenta y tres.— (f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda,

22 M., 2 y 12 A. 73.

palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certiñeado de r^ is tro  
N" 9M.657, del 18 de abril de 1972, 
de la OScina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege un concentrado sintético de 
bajo residuo en dietas de aÜmenta- 
oon, marca que se aplica o fija a  los 
artículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos,

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes V Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Blstado—̂ e c re ta n a  de 
Economía—En representación de la 
cempañia BEEMTSMA CIGARET- 
TENFABBfKEN GmbH, una corpo^ 
ineión organizada y existente confor
me a las leves de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía—En representación de la 
compañía REEMTSMA CIGARET 
TEIWABBHCEN GmbH, una corpo 
ración organizada y existente confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que ob:a 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

VIA APIA
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigairülos, rapés y ar
tículos para fumadores, tales como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fó^oros, encMídedorea automáticos.
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cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, O. C., 
ocho de marzo de mil novecientos se
tenta y tres.— (f) Jorge Fidel Du- 
ron". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. G., 13 de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 M., 2 y 12 A. 73.

rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 M., 2 y 12 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábric*'. depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Re^stro y 
depósito de una marca de fabrica.— 
Je& tura de Estado.—Secretaría de 
Economía—En representación de la 
compañía BEEMT8MA CIGARET 
TENFABRIKEN GmbH, una corpo 
ración organizada y existente confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

SMART
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos, rapés y a r
tículos para fumadores, tales como, 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
ys.&queras, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mis.uo3, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas. relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se
tenta y tres.— (f) Jorge Fidel Du-

E1 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Blconomia, 
hace saber: que con fecha doce de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía—En representación de la 
compañía BEEMTSMA CIGARET- 
TENFABBIKEN GmbH, una corpo 
ración organizada y existente confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacicnal hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

SANTIAGO
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos, rapés y ar- 
lículos para fumadores, tales como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, o 
a ios envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grrabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 

d" enero de mi! novecientos se
tenta y tres.— (f) Jorge Fidel Du
ren". Lo que se pone en conocimiento 
de! público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo 
de 1973.

Adá" López Pineda,Regist*"!do"
22 M., 2 y 12 A. 73.

Economía—En representación de h 
compañía BEEMTSMA C!GARBT- 
TENFABBIKEN GmbH, una c o ^
ración oi^anizada y existente coa&r- 
me a las leyes de la República Fedoal 
de Alemania, manufactureros, indas- 
tríales y comerciantes, domiciliadas 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg ̂  
Alemania, según el poder que obn 
en esa Secretaria de Estado, Mqts- 
tuosamente comparezco a solicitar d 
registro y depósito, como marea de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

TAMPteo
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, ana- 
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos, rapés y ar
tículos para fumadores, tales como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
c!gt,.rreras de metal no precioso, ct- 
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o ñja 
a los artículos y productos mismos, o

los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabe d tí:, eticuctas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas v modtm ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mí! novecientos se- 

V tres.— ff) Jorge Fidel D)t- 
rón". Lo que se pone en conocimimAs 
de! núb!'co pare loe efectos de ley. 
—Teciicigalpa, D. C., 12 de mame 
de 1973.

Adán Pineda,
OñdsJ Mayw

22 M., 2 y 12 A. 73.

REGISTRO DE UN

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretara de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
denósito de u"a m^'rca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.—Secretaria de

El infrascrito, Registrador de Rk 
tentes y Marcas de Fábrica, depm  ̂
diente de la Secretaria de EeoBmdb, 
hace saber: que c<m fecha sas de
marzo del año en curso, se edmMó 
la solicitud que dice: "Registro de 
im Nombre.—Razonamiento.—Supre
mo Poder Ejecutivo.—Raĵ MO de Eea- 
nomía.— Ŷo, Oscar A. Flores, mayor 
de edad, casado, abogado, y de 
vecindario, afiliado al Colegio de 
Abogados con el N- 0128, actuando 
en mi condición de Apoderado Bepê  
cial de la empresa ORGANHíACdW 
PUBLICITARIA, S. A., del domidae 
de San Pedro Sula, de conformided 
a Carta Poder que acompaño, la que 
pido sea razonada en autos, y ae aee 
devuelva, con mi acostumbrado res
peto solicito que se registre a faw
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Viene de la la  página
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Rtuí! JEsco^o Diag;
E! Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planificación Eco- 

nóíMoa,
Jtíuwíio DtoMt^ AfaríÍMcs C.

de nú repres^tada la palabra con- 
áatente en:

LA
nombre que usarán en toda clase de 
unphasos y publicaciones, diarios o 
penódicos, revistas, semaimrios, fo
lletos, g rá ^ o s  y hojas, impresos li- 
tográiieoB y publicaciones en general. 
Pido que se admita esta solicitud 
juntamente con las viñetas de la pa
labra cuyo registro se solicita; opor
tunamente presentaré el correspon
diente disé para su publicación en 
"La Gaceta", así como los demás re
quisitos requeridos por la  ley. Pido 
además sea razonada la Carta Poder 
que se acompaña, y se ordene su de
volución, y una vez complementada 
la documentación exigida, se acceda 
a lo solicitado, ordenando el registro 
del nombre citado para uso exclusivo 
de mi representada. Para la consecu- 
sión del trámite sustituyo el poder 
conferido a  mi persona, y lo otorgo a 
favor del A bordo  Jesús M. Estra
da D., aSliado al Colegio de Aboga
dos de Honduras, con el 0077, y 
con las mismas facultades a  mí con
feridas.—Tegucigalpa, D. C., febrero 
vemüocho de mil novecientos setenta 
y tres.—(f) Oscar A. Flores". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
paA los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 6 de marzo de 1973.

Adán López P ^eda 
Registrador

12 y 22 M. y 2 A. 73.

Viene de !a la página 
Acuerdo N* 18SS

*!Sgao)ga!pa, D. C-, S de aeptieHibro de

Rt Pwaídente C onatitudonal de ia  Rspú- 

ACURADA:
DMpHSMr !a püNieacMn de edictoe para 

^extraer matrímoaio dvü , a  CoocepcMn 
VaBedUo Molina y Leticia de Jeaúe Gedoy 
^etdoHM, vecinoa de Teguciyaipa, D. C , 
pw io entero de (L 10.00) diez Icmptrae. 
en ie eCdna que el M iniaterio de H acienda 
7  CrMito Pdbiico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

B  Secretario de Botado en los Despachos 
^  GeSecae d Oa y Ju sü d a .

Meando

Acuerdo N* 1869

Tegucigalpa, D. C., 6 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
pübüca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Ramón Mcm- 
breño y Josefina Ernestina Sagastume. ve
cinos de L Ceiba. Atiántida. previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que ei Ministerio de Hacienda y Crédito 
PúMico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de E strío  en los Despa- 
ches de Gobernación v Justicia.

Meardo Zúniga A.

Acuerdo 1873

TegucígaipA D. C., 6 de septiembre de 
1972.

Ei Presidente Constitucional de la Repú- 
Llica.

A C U E R D A :

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Luis Alonso 
Chacón Martínez y Gladys Vatladares Co
rea, vecinos de Tegucigalpa. D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en !a 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ
El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zóniga A.

Acuerdo N ' 1871

Tgucigalpa, D. C„ 6 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A ;

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio cívÜ, a José Vásquez 
George y Felipa Cano, vecinos de Yoro, 
YoTO, previo entero de (L 10.00) mez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúniga A.

Acurdo N ' 1872

Tegucigalpa, D. C., 6 de septiembrO de 
1W2.

Sa Presidente OoMMtueional de la Repú- 
Mica.

ACUP3tDA:
la pubHcae^ón de edictoe para 

contraer matrimonio civil, a Gustavo AdoKb 
Brazo y Martha Lüiama Martínez R.. veci
nos de Tegucigalpa. D. C.. previo entero 
de (L 10.00) diez iempiras. en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Acuerdo N* 1874

Tegucigalpa, D. C., 6 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Repú- 
bhcA

A C U E R D A :
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a José Antonio 
Sosa Barahona y Elvia Argentina García 
Ochoa, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito I*úblico designe.^Comuniquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 1875

Tegucigalpa, D. C.. 7 de septiembA de 
1972.

E! Presidente Constitucional de la Repú- 
b[ica,

A C U E R D A :
Dispensar la publicación de edictoe para 

contraer matrimonio civil, a  Carica Rem- 
berto VíUanueva Ramírez y Guadalupe Es
peranza Sarmiento Rivas, vecinos de Juti- 
calpa. Olancho, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oHdna que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público desig
ne.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en los D^pachoa 
de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zdmiga A-

Acuerdo N^ 1878
T^;ueigalpa, D. C., 7 de septiembre de 

197Z

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a David Solís 
y Mabel Heriinda Cardona, veeinoa de San
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Pedro Su!a. Cortés, pre\io entero de 
tL 10.00) diez lempiras, en la oficina q 
el Ministerio de Hac a y Crédito Jr* 
Mico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa 
choa de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zdniga A.

Acuerdo N*̂  ISSO

Acuerdo N" 1877

Tegucigalpa, D. C., 7 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marcial Aguí- 
lar Guevara y María Isídra Ayala Cruz, 
vecinos de San Andrés, Lempira, previo 
entero de (L 10.00 diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Pübiíco designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 1878

Tegucigalpa, D. C., 7 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Feiipe 
Espaüa y Mima Esperanza Córdova, ve
cinos de San Pedro Suia, Cortés, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en !a 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Mblico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

Ei Secretario de Estado en los D e)^ - 
eh<w de Gobernación y Jusüeia,

Ricardo Zúniga A-

Tegucigalpa, D. C ., 7 de septiembre de 
1972.

El Presidente t'onstitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Isa
bel Hernández y María del Carmen Nolasco 
Fonseca, vecinos de Tegucigaipa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que ei Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe—Comuniques

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo 1881

Tegucigalpa, D. C., 7 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constítuc'onai de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civii, a Juan P. Gran- 
well H. y Domitila Curbelo Valle, vecinos 
de Brus Laguna, Gracias a Dios, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en ia 
oficina que el Miniestrio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 1879

T^fucigaipa, D. C., 7 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de !a Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Tubo 
Umaña Mejia y Rosario Jiménez Navarro, 
vecinos de Choioma. Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez iempiras, Mi la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CR^'Z

Ei Secretario de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Riearúa Zúniga A.

Los cheques qne se exHsa. 
dan a esíos TaUeses debea ds 
ser a nondire del Diiechw A  
pogralía NacionaL

Carbajai Gahona y Rosa Mélída Haeda 
Reyes, vecinos de Tegucigaipa, D. C., pr^ 
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, at 
la oficina que e! Ministerio de Hadatds 
y Crédito Público designe.—Comuníqucsa

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Det̂ ta- 
chos de Gobernación y Justicia,

Meando Zúniga A

Acuerdo N ' 1882

Tegucigalpa, D. C., 7 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de ia Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Manuel A- 
Torres y Dalila Montoya, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito PúMico designe.—Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

Ei Secretario de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N'̂  1886

Tegucigalpa. D. C.. 7 de septiembte de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:

Dispenspr la publicación de edictos psra 
contraer matrimonio civil, a Rafael A 
Moneada y Margarita Hidaiia Moneada R, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo m- 
tero de fL 10.00) diez lempiras, en la ce
cina nue el Ministerio de Hacienda y Co
dito Púbüco designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en ios DesfŜ  
choa de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zús)gs A

Acuerüo N' 1887

T^ucigalpa, D. C., 7 de septiembre de 
1972.

El Presidente Constitueiooai de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicaeí^ de eActos psm 
contraer matrimonio civil, a MsRo RobcRa 
Acosta Garcia y Carmen EMsa Lebê  ve
cinos de Tegucigaipa, D. C., previo mXm 
de (L 10.00) diez lempiras, en la sMCa 
que el Ministerio de Hacienda y Ctéúúe 
Público designe—Comuniqúese.

RAMON R. CBW
El Secretario de Estado en loe 

de Gobcmacióm y Justicia,

Acuerdo N  ̂ 1883

Tegucigaipa. D. C., 7 de septiembre de
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer n^atr^nonio civii, a Pedro Rolando

rsuCOALPA.O.C. M0WD̂!̂ âS.CĴ
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